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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIA 
LABORAL DE UNICA INSTANCIA informándole que ninguna de las partes compareció a la 
audiencia fijada por auto del 26 de agosto de 2021, ni mucho menos presentaron excusa. 
Sírvase proveer. Soledad, 20 de enero de 2022 
  

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 20 de enero de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que ninguna de las partes 

se hicieron presente a la audiencia celebrada el 8 de septiembre de 2021 a las 10:00 am, la 

cual fue fijada a través de auto de fecha 26 de agosto de la misma anualidad, ni mucho 

menos presentaron excusa por la no asistencia, no queda más que aplicar lo contemplado 

en los artículos 30 y 71 del C.P.T., los cuales indican: 

ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. <Artículo modificado por 

el artículo 17 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando notificada 

personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere contestada o 

ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa debidamente comprobada, 

se continuará el proceso sin necesidad de nueva citación. 

Si el demandante o su representante no concurrieren a las audiencias, sin excusa 

debidamente comprobada, se continuará el proceso sin su asistencia. 

Si no compareciere ninguna de las partes se seguirá la actuación sin asistencia de ellas. 

Todo lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77. 

Si se presentaren las partes o una de ellas antes de dictarse la sentencia, y el juez 

estimare justo el motivo de la inasistencia, podrá señalar día y hora para la celebración 

de audiencia de trámite. (…) 

ARTICULO 71. PROCEDIMIENTO EN CASO DE REBELDIA. Si el demandante no 

comparece sin excusa legal en la oportunidad señalada se continuará la actuación sin 

su asistencia. Si es el demandado quien no comparece se seguirá el proceso sin nueva 

citación a él. 

Así las cosas y teniendo en cuenta los artículos anteriormente citados, se tomará la decisión 

de absolver a la pasiva de todas las pretensiones incoadas en su contra, toda vez que, la 

parte actora no cumplió con la carga de la prueba impuesta a ésta, tal y como lo indica el 

artículo 167 del C.G.P., aplicable a los rituales laborales por remisión expresa contemplada 

en el artículo 145 del C.P.L.  

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Absolver a la pasiva de todas las pretensiones incoadas en su contra. 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia para no hacer más gravosa la situación de la activa. 

. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy___________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior 

providencia. 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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